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Voto de confianza al plan para 
‘reflotar’ Pemex

En lo que va de este mes, dos 
de las principales agencias 
calificadoras anunciaron 

acciones sobre la calificación cre-
diticia de Petróleos Mexicanos.

En particular, Fitch Ratings 
eliminó la observación positiva en 
la que tenía a Pemex para elevar 
su calificación en dos niveles, de 
B+ a BB con perspectiva estable.

Después, Moody's Ratings puso 
en revisión para una posible alza 
de entre uno y dos escalones la ca-
lificación de la empresa petrolera, 
actualmente en B3 con perspec-
tiva negativa, en los próximos 60 
a 90 días.

Mientras en la escala de Fitch 
la calificación de Pemex está dos 
lugares por debajo del grado de 
inversión, en la de Moody’s está 
seis escalones por debajo.

Desde febrero de 2024, 
Moody’s mantiene la nota de 
la petrolera estatal en el último 
lugar de la escala considerada 
especulativa y de alto riesgo 
crediticio.

No está por demás recordar 
que a principios de marzo de 
2021, en la administración de 
López Obrador, Pemex anun-

ció que daba por terminado su 
contrato de calificaciones con 
Fitch, pero la agencia informó 
que continuaría proporcionando 
sus calificaciones de la compañía 
como un servicio para los inver-
sionistas.

El pasado 1 de agosto, Fitch 

incrementó la calificación de 
Pemex como resultado de la 
colocación de las ‘Notas Estructu-
radas Precapitalizadas’, realizada 
previamente por parte del go-
bierno federal, para fortalecer la 
posición financiera de la empresa 
del Estado.

Indicó que como resultado de 
esta acción, el vínculo entre Pe-
mex y el soberano –el gobierno– 
se fortaleció, lo que respalda 
una calificación más alta para la 
compañía.

El 29 de julio, la Secretaría de 
Hacienda informó que “se llevó 
a cabo con éxito la colocación 
internacional de Notas Estructu-
radas Precapitalizadas (P-Caps), 
con vencimiento en 2030, por un 
monto total de 12 mil millones 
de dólares a un plazo de 5 años”.

La dependencia destacó que 
“durante el proceso de coloca-
ción, se recibió una demanda 
total de 23 mil 400 millones 
de dólares, proveniente de 295 
inversionistas institucionales a 
nivel global, lo que representa 
casi el doble del monto final-
mente asignado. Este amplio 
interés permitió incrementar el 

monto originalmente previsto de 
10 mil millones de dólares”.

Luego, el 5 de agosto, Hacienda 
anunció un nuevo vehículo de 
inversión por 250 mil millones 
de pesos –unos 13 mil 350 mi-
llones de dólares– para financiar 
proyectos estratégicos de Pemex.

Banobras, el principal banco de 
desarrollo, administrará el fondo, 
que será financiado por otros ban-
cos de desarrollo, bancos comer-
ciales e inversionistas privados en 
forma de sindicato.

El fondo estará respaldado por 
garantías del gobierno federal y 
se asignará exclusivamente a pro-
yectos de inversión en producción 
petrolera durante este año.

Dicho sea de paso, la pla-
taforma de producción de 
petróleo está aún lejos de los 
objetivos de esta administración 
para alcanzar 1.8 millones de 
barriles diarios en los siguientes 
años.

El vehículo financiero forma 
parte del Plan Estratégico de 
Fortalecimiento de Petróleos 
Mexicanos 2025-2035, anunciado 
en la misma fecha.

Al inicio de esta semana, 
Moody’s puso las calificaciones 
de Pemex en revisión para una 
posible mejora de hasta dos nive-
les, incluida la nota crediticia de 
largo plazo en moneda extranjera 
de B3 con perspectiva negativa.

De acuerdo con la agencia 

calificadora, la revisión responde 
al Plan Estratégico de Pemex 
anunciado a principios de este 
mes por la petrolera y el gobierno 
de México, así como a la informa-
ción adicional publicada sobre el 
mismo para reducir los niveles 
de deuda financiera, por casi 
100 mil millones de dólares, y 
ponerse al día con las cuentas 
por pagar, donde la deuda con 
sus proveedores supera los 400 
mil millones de pesos.

Mediante la ayuda proporcio-
nada por el vehículo financiero 
y las Notas Estructuradas Preca-
pitalizadas, se busca convertir a 
Pemex en una empresa opera-
tiva y financieramente sosteni-
ble a partir de 2027.

Ante la preocupación de los 
analistas de que el apoyo del 
gobierno pone en riesgo la ca-
lificación crediticia de la deuda 
soberana, Fitch aseguró ayer que 
el efecto es, en general, “neutral” 
para la solvencia de México.

Si el plan tiene éxito en hacer 
que a partir de 2027 Pemex ya no 
requiera de apoyo financiero del 
gobierno, el acceso de la empresa 
a los mercados internacionales de 
capital, actualmente restringido 
dado su alto riesgo crediticio, debe 
empezar a revertirse.

Pero de aquí a ese momento 
seguirá destacando la elevada 
dependencia de la petrolera del 
gobierno federal.

TESORO DE EU

La Red de Control de Delitos Fi-
nancieros (FinCEN, por sus siglas 
en inglés) del Departamento del 
Tesoro de Estados Unidos volvió a 
extender el plazo para que entren 
en vigor las órdenes que bloquean 
del sistema financiero estadouni-
dense a CI Banco, Intercam y Vector 
Casa de Bolsa acusadas de lavado 
de dinero.

La nueva fecha es el 20 de octu-
bre. Es la segunda vez que recorre el 
día en el que se prohibirán transfe-
rencias de fondos desde y hacia las 
instituciones afectadas. El primer 
plazo culminaría el 4 de septiem-
bre, pero originalmente la medida 
estaba prevista para el 21 de julio.  

“Esta prórroga refleja las me-
didas continuas adoptadas por el 
Gobierno de México para abordar 
eficazmente las preocupaciones 
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planteadas en las órdenes de Fin-
CEN, incluyendo el mantenimiento 
de la administración temporal de 
las instituciones afectadas para pro-
mover el cumplimiento normativo 
y la prevención del financiamiento 
ilícito”, detalló la institución en un 
comunicado.

Sostuvo que continuará con 
una coordinación estrecha con el 

Gobierno de México en este tema 
y “considerará cuidadosamente 
todos los hechos y circunstancias 
relacionados con la implementación 
de las órdenes”.

Por su parte, Jimmy Kirby, sub-
director de FinCEN, indicó que el 
Departamento del Tesoro y el Go-
bierno de México continúan avan-
zando en sus esfuerzos conjuntos 
para proteger a sus instituciones 
financieras y economías de los cár-
teles terroristas y sus actividades de 
lavado de dinero.

PLAZO POSITIVO
Álvaro Vértiz, socio de Dentons Glo-
bal Advisors Group, consideró que 
el segundo plazo otorgado es reflejo 
de la buena relación entre México y 
Estados Unidos. Además, permite 
manejar esta situación de forma 
ordenada y, sobre todo, es benéfico 
a fin de cuidar a los clientes de las 
instituciones.

“Sigue abriendo esta ventana de 
tiempo, de transición, para que las 
instituciones puedan ajustar con-
troles y procesos, y por otro, darles 
tiempo para que puedan concretar 
alguna desinversión, que se migren 
operaciones hacia otros lugares”, 
indicó.

Michel Levien, abogado espe-
cialista en anticorrupción, antila-
vado y cumplimiento normativo, 
añadió que no hay ningún factor 
que pudiera reflejar que el FinCEN 
pueda cancelar las órdenes contra 
las instituciones financieras hasta 
el momento.

CIBanco 
demanda 
al Tesoro 
de EU

Al considerar que se le aplicó una 
medida equivocada al acusarlo de 
lavado de dinero y no tener acceso 
a un proceso adecuado para de-
mostrar que las alegaciones son 
falsas, CIBanco presentó una 
demanda contra Scott Bessent, 
secretario del Tesoro de Estados 
Unidos.

En la demanda, presentada el 
17 de agosto en la Corte del Dis-
trito de Columbia, sostuvo que en 
los próximos días dejará de existir 
como banco comercial internacio-
nal debido a una orden equivoca-
da bajo nuevas autoridades para 
combatir el tráfico de opioides.

“FinCEN impuso la pena máxi-
ma sin advertencia previa ni una 
sola conversación con CIBanco. 
Ha impuesto la ‘pena de muerte’ 
al banco, actuando como fiscal, 
juez y jurado. Impuso la orden de 
manera que evitó cualquier debi-
do proceso al que CIBanco tiene 
derecho”, acusó.

Grupo Financiero Multiva in-
formó que logró un acuerdo para 
adquirir la totalidad del negocio fi-
duciario de CIBanco, el cual ascen-
día a 3.1 billones de pesos a junio. 
Por su parte, Hacienda reveló que 
Kapital Bank adquirirá una parte 
significativa de las operaciones de 
Intercam, que incluye activos del 
banco y diversas entidades que lo 
integran.
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Medida. La prórroga refleja las 
medidas continuas adoptadas 
por el Gobierno de México 
para abordar eficazmente las 
preocupaciones planteadas en 
las órdenes de la FinCEN.

Plazo. Las instituciones tendrán 
hasta el 20 de octubre de 2025 
para implementar las órdenes 
que prohíben ciertas transferen-
cias de fondos que involucran a 
las tres firmas.

EQUIVOCO MEDIDA, DICE

AFECTADOS

94.4
MIL MILLONES DE PESOS
Sumaron los activos de Inter-
cam Banco al primer semestre 
del presente año.

26.7%
DEL TOTAL
Del negocio fiduciario de la 
banca pertenencia a CIBanco y 
fue adquirido por Multiva.
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